Procedimiento despido injustificado
“Artículo 168. El trabajador cuyo contrato termine por aplicación de una o más de las causales establecidas en los artículos 159, 160 y 161 y considere que dicha aplicación es injustificada, indebida o improcedente, o que no se haya invocado ninguna causal legal…”
Despido





60 días, suspendidos por 30 si concurre a I.T., y por el tiempo que dure ante ésta la comparecencia








Demanda:


Reqs. Art. 439 C.T.





Notificaciones: 430- 433 C.T.


Personal en persona.


Personal por cédula.


Personal especial 432.


Por avisos





10 días + tabla de emplazamiento





Resolución que recibe causa a prueba (R.Q.R.C.P.): fija puntos del juicio, día y hora de audiencia.


A partir de ésta 3 días para solicitar prueba en escrito.





Prueba testimonial.





Absolución de posiciones (confesión)








8- 15 días





Audiencia de conciliación y prueba.


Orden de la prueba:


-Prueba documental adicional.


- Prueba de absolución de posiciones (confesión).


-Prueba testimonial.


- Oficios.





Acompañar prueba documental





Excepciones,


Contestación de la demanda





5 días





5 días





Observaciones a la prueba





Medidas para mejor resolver, desde R.Q.R.C.P.





15 días





Citación oír sentencia.





Sentencia





5 días desde notificación





Apelación








